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ACTA DEL TRES DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA 

QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. - - - - - - - - - - - - - -  

  

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

JUANA AGUILAR ESPINOZA 

 

En la Plataforma Virtual del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, siendo las 

dieciocho horas con veintiséis minutos del día 

miércoles tres de julio del año dos mil veinticuatro, 

registran su asistencia las Diputadas y los Diputados 

integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado para llevar a cabo la Sesión 

Extraordinaria del Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 

Legal, previamente convocada para esta fecha. 

Para dar inicio, la Diputada Vicepresidenta solicita 

a la Secretaría informar a la Vicepresidencia el 

resultado del registro de asistencia de Diputadas y 

Diputados. En consecuencia, la Secretaría informa 

que se encuentran registrados treinta y dos 

asistencias de Diputadas y Diputados, (más cuatro 
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Diputadas y Diputados que realizan su registro en la 

plataforma virtual una vez iniciada la Sesión). En 

consecuencia, se tiene la asistencia total de treinta 

y seis Diputadas y Diputados. Se registra la 

asistencia de las Diputadas integrantes de la Mesa 

Directiva siguientes: Juana Aguilar Espinoza, 

Vicepresidenta; Lizbeth Anaid Concha Ojeda, 

Secretaria; Rosalinda López García, Secretaria y 

Minerva Leonor López García, Secretaria. De igual 

forma, se tiene el registro de asistencia de las 

Diputadas y los Diputados siguientes: Adriana 

Altamirano Rosales, Lizett Arroyo Rodríguez, 

Alejandro Avilés Álvarez, Mariana Benítez Tiburcio, 

Nancy Natalia Benítez Zárate, Sesul Bolaños López, 

Tania Caballero Navarro, Leticia Socorro Collado 

Soto, Luisa Cortés García, Pablo Díaz Jiménez, Eva 

Diego Cruz, Laura Estrada Mauro, Nicolás Enrique 

Feria Romero, Samuel Gurrión Matías, Víctor Raúl 

Hernández López, Angélica Rocío Melchor 

Vásquez, Reyna Victoria Jiménez Cervantes, Sergio 

López Sánchez, César David Mateos Benítez, María 

Luisa Matus Fuentes, Clelia Toledo Bernal, Elvia 

Gabriela Pérez López, Freddy Gil Pineda Gopar, 

Haydeé Irma Reyes Soto, Luis Eduardo Rojas 
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Zavaleta, Concepción Rueda Gómez, Jaime Moisés 

Santiago Ambrosio, Luis Alfonso Silva Romo, Luis 

Alberto Sosa Castillo, Horacio Sosa Villavicencio, 

Miriam de los Ángeles Vázquez Ruíz y Xóchitl Jazmín 

Velázquez Vásquez. Además, se tienen por 

presentadas las solicitudes de permiso para faltar a 

la presente Sesión de las Diputadas y de los 

Diputados siguientes: Antonia Natividad Díaz 

Jiménez, Dennis García Gutiérrez, Melina Hernández 

Sosa, Noe Doroteo Castillejos y Leonardo Díaz 

Jiménez, los cuales son concedidos por la Diputada 

Vicepresidenta, de conformidad con la facultad 

que le confiere el Artículo 22 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. En virtud de que, existe el quórum legal 

requerido, la Diputada Vicepresidenta declara 

abierta la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A continuación, la Diputada Vicepresidenta 

instruye a la Secretaría para que dé lectura al 

Orden del Día. En este momento, solicita el uso de 

la palabra la Diputada Secretaria Rosalinda López 

García, quien solicita se dispense la lectura del 

Orden del Día. En consecuencia, la Diputada 

Vicepresidenta pone a consideración del Pleno 
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dicha propuesta, en el sentido de que se dispense 

la lectura del Orden del Día, por lo que en votación 

económica solicita a las Diputadas y los Diputados 

que estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (la mayoría de las Diputadas y 

Diputados levantan la mano). En vista de la 

votación, se aprueba con mayoría de votos a favor 

la dispensa de la lectura del Orden del Día. En 

seguida, la Diputada Vicepresidenta pone a 

consideración del Pleno el Orden del Día. En virtud 

de que no hay Diputada o Diputado que solicite el 

uso de la palabra, en votación económica, 

pregunta si es de aprobarse el Orden del Día, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (la mayoría 

de las Diputadas y de los Diputados levantan la 

mano). Por lo que, se aprueba el Orden del Día con 

la mayoría de votos de las Diputadas y de los 

Diputados presentes, mismo que se transcribe a 

continuación: ORDEN DEL DÍA. SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DEL EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
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CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

OAXACA. 03 DE JULIO DE 2024. 1. DICTÁMENES DE 

COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. COMISIÓN 

PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. a) 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

Abroga el Decreto 234 de la Quincuagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, por el que se crea el 

Organismo Público Descentralizado del Gobierno 

del Estado denominado “Hospital de la Niñez 

Oaxaqueña”; así como, el Decreto 804 de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por el que 

reformó la denominación del referido Organismo 

Público Descentralizado para quedar como 

“Hospital de la Niñez Oaxaqueña Doctor Guillermo 

Zárate Mijangos”.  b) Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma y adiciona diversas 

disposiciones del Decreto número 140, por el que se 

faculta al Titular del Poder Ejecutivo para que por 
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conducto de la Secretaría de Finanzas constituya el 

Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado 

de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. a) 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el 

orden del párrafo subsecuente al artículo 11 Ter de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 

de Oaxaca. b) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, aprueba la lista de cuando 

menos diez personas candidatas a ocupar la 

Titularidad de la Fiscalía Especializada en Delitos 

Electorales del Estado de Oaxaca. COMISIÓN 

PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. a) 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma el Transitorio Octavo y se adicionan los 

Transitorios Décimo Segundo y Décimo Tercero, 

todos del Decreto número 2278 mediante el que se 
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reforma el artículo 120 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. COMISIÓN 

PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS Y 

COMUNICACIONES. a) Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma el artículo 18 de la 

Ley de Caminos y Aeropistas de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS 

AGRARIOS. a) Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, declara la Terminación Anticipada de 

Mandato de la Concejalía Propietaria de la 

Regiduría de Hacienda del Ayuntamiento de Santa 

María Yucuhiti, Oaxaca, a cargo del Ciudadano 

Óscar Noel López Pérez.  b) Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, declara la Terminación 

Anticipada de Mandato de las Concejalías 

Propietarias de la Presidencia Municipal y de la 

Regiduría de Hacienda del Ayuntamiento de 

Ayoquezco de Aldama, Oaxaca, a cargo de los 
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Ciudadanos Alejandro Javier Gabriel Barroso y Rosa 

María Jiménez Ortíz.  c) Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, declara procedente la 

Suspensión del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio La Reforma, Distrito de 

Putla, Oaxaca, electo para el Periodo 

Constitucional 2023-2025, en virtud de haberse 

iniciado el Procedimiento de Desaparición del 

Ayuntamiento por la causal prevista en la fracción 

IV del artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca. d) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, ordena el Archivo de 49 

Expedientes identificados con la nomenclatura 

CPGAA y números de Expedientes 297, 304, 325, 

361, 398, 401, 402, 405 y 417 correspondientes al 

ejercicio 2023; y con la nomenclatura CPGAA y 

números de expedientes 430, 435, 445, 446, 448, 455, 

461, 465, 468, 469, 473, 486, 495, 496, 502, 512, 513, 

516, 517, 526, 527, 529, 530, 534, 536, 537, 538, 539, 

541, 542, 544, 545, 549, 551, 552, 553, 556, 558, 559 y 



9 

 

Sesión Extraordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer 
Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada 
el 03 de julio de 2024. 
 

 

 

562 correspondientes al Ejercicio 2024 del índice de 

la Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura.        

Aprobado el Orden del Día, la Diputada 

Vicepresidenta procede a dar atención al único 

punto del Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1.- DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN 

SEGUNDA LECTURA. Para lo cual, la Diputada 

Vicepresidenta informa que, antes de dar trámite 

con los Dictámenes enlistados en el Orden del Día, 

en términos del artículo 113 del Reglamento Interno 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, que establece dar lectura a los 

documentos que les hubieren motivado, consulta al 

Pleno si se dispensa la lectura de las Iniciativas, y de 

los oficios que dieron lugar a los Dictámenes a 

discusión; así como la dispensa de la lectura de los 

Dictámenes con Proyectos de Decreto, y solo se 

pongan a consideración del Pleno los Decretos y 

Acuerdos correspondientes, solicitando que, en 

votación económica quienes estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (la mayoría de las Diputadas y Diputados 

levantaron la mano). Por lo que se aprueba la 
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dispensa de la lectura de las Iniciativas, los 

documentos que dieron origen a los Dictámenes y 

los propios Dictámenes, sus Decretos y Acuerdos 

respectivos. Enseguida, la Diputada Vicepresidenta 

informa al Pleno que de conformidad con el 

artículo 121 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, las 

Diputadas y los Diputados que integran las 

Comisiones Dictaminadoras podrán hacer uso de la 

palabra para exponer los fundamentos de los 

Dictámenes hasta por tres minutos. Asimismo, 

informa al Pleno que las votaciones económicas se 

recabarán de conformidad con el artículo 156 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. Acto seguido, instruye a la 

Secretaría dar cuenta con el primer Dictamen de la 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. Por lo cual la Secretaría da lectura al: a) 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

abroga el Decreto 234 de la Quincuagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, por el que se crea el 
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Organismo Público Descentralizado del Gobierno 

del Estado denominado “Hospital de la Niñez 

Oaxaqueña”; así como, el Decreto 804 de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por el que 

reformó la denominación del referido Organismo 

Público Descentralizado para quedar como 

“Hospital de la Niñez Oaxaqueña Doctor Guillermo 

Zárate Mijangos”. Acto seguido la Diputada 

Vicepresidenta pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer los fundamentos del 

Dictamen, y en virtud de que no se registró 

intervención alguna, somete a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto 

de Decreto con el que se acaba de dar cuenta, y 

en virtud de que no se registró intervención alguna, 

la Diputada Vicepresidenta, en votación 

económica pregunta si se aprueba en lo general y 

en lo particular el Decreto de referencia, por lo 

cual pide a las Diputadas y Diputados que estén 

por la afirmativa se sirvan manifestarlo levantando 

la mano (treinta y cuatro Diputadas y Diputados 

levantaron la mano) así mismo, solicita a quienes 

estén por la negativa se sirvan levantar la mano 
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(cero votos en contra). Enseguida, la Diputada 

Vicepresidenta solicita a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, en consecuencia la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y cuatro 

votos a favor y cero en contra. Declarando la 

Diputada Vicepresidenta, aprobado con treinta y 

cuatro votos a favor el Decreto de referencia y 

habiéndose aprobado en lo general y en lo 

particular, ordena remitirlo al Ejecutivo del Estado 

para efectos del artículo 53 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. En 

seguida la Diputada Vicepresidenta instruye a la 

Secretaría de cuenta con el último Dictamen de la 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. Por lo cual la Secretaría da lectura al: b) 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma y adiciona diversas disposiciones del 

Decreto número 140, por el que se faculta al Titular 

del Poder Ejecutivo para que por conducto de la 

Secretaría de Finanzas constituya el Fideicomiso 

para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca. 

Acto seguido la Diputada Vicepresidenta  
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pregunta si algún integrante de la Comisión desea 

exponer los fundamentos del Dictamen, y en virtud 

de que no se registró intervención alguna, somete 

a discusión en lo general y en lo particular el 

Dictamen con Proyecto de Decreto con el que se 

acaba de dar cuenta, y en virtud de que no se 

registró intervención alguna, la Diputada 

Vicepresidenta, en votación económica pregunta 

si se aprueba en lo general y en lo particular el 

Decreto de referencia, por lo cual pide a las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa 

se sirvan manifestarlo levantando la mano (treinta y 

cuatro  Diputadas y Diputados levantaron la mano) 

así mismo, solicita a quienes estén por la negativa 

se sirvan levantar la mano (cero votos en contra). 

Enseguida, la Diputada Vicepresidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y cuatro votos a favor y cero en 

contra. Declarando la Diputada Vicepresidenta, 

aprobado con treinta y cuatro votos a favor el 

Decreto de referencia y habiéndose aprobado en 

lo general y en lo particular, ordena remitirlo al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. Acto continuo la Diputada 

Vicepresidenta instruye a la Secretaría de cuenta 

con el primer Dictamen de la COMISIÓN 

PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA. Por lo cual la Secretaría da lectura al: 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el 

orden del párrafo subsecuente al artículo 11 Ter de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 

de Oaxaca. Acto seguido la Diputada 

Vicepresidenta pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer los fundamentos del 

Dictamen, y en virtud de que no se registró 

intervención alguna, procede  a informar que con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 y 

132 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, no se reservó 

artículo alguno, por lo cual somete a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto 

de Decreto con el que se acaba de dar cuenta, y 

en virtud de que no se registró intervención alguna, 
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la Diputada Vicepresidenta, en votación 

económica pregunta si se aprueba en lo general y 

en lo particular el Decreto de referencia, por lo 

cual pide a las Diputadas y Diputados que estén 

por la afirmativa se sirvan manifestarlo levantando 

la mano (treinta y cuatro Diputadas y Diputados 

levantaron la mano) así mismo, solicita a quienes 

estén por la negativa se sirvan levantar la mano 

(cero votos en contra). Enseguida, la Diputada 

Vicepresidenta solicita a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, en consecuencia la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y cuatro 

votos a favor y cero en contra. Declarando la 

Diputada Vicepresidenta, aprobado con treinta y 

cuatro votos a favor el Decreto de referencia y 

habiéndose aprobado en lo general y en lo 

particular, ordena remitirlo al Ejecutivo del Estado 

para efectos del artículo 53 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Acto continuo la Diputada Vicepresidenta instruye 

a la Secretaría de cuenta con el último Dictamen 

de la COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. Por lo cual la 

Secretaría da lectura al: b) Dictamen con Proyecto 
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de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, aprueba la lista de cuando 

menos diez personas candidatas a ocupar la 

Titularidad de la Fiscalía Especializada en Delitos 

Electorales del Estado de Oaxaca. Acto seguido la 

Diputada Vicepresidenta pregunta si algún 

integrante de la Comisión desea exponer los 

fundamentos del Dictamen, y en virtud de que no 

se registró intervención alguna, procede  a informar 

que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

no se reservó artículo alguno, por lo cual somete a 

discusión en lo general y en lo particular el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo con el que se 

acaba de dar cuenta, solicitando el uso de la voz 

la Diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez, 

quien manifiesta que reconoce en la lista la 

confianza de las personas que se inscribieron en el 

proceso y espera que el Gobernador del Estado de 

Oaxaca, se decida por una persona que tenga 

experiencia en Materia Electoral pero no como 

Abogado de un Partido Político o de un Candidato 
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o de una Candidata, que sea alguien que estudie y 

conozca la materia, pero que no tenga que 

investigar su propia conducta por haber sido parte 

del proceso pasado, espera que en la terna estén 

los de mayor calidad académica y profesional, que 

se encuentre respaldada por la experiencia y no 

por una afinidad, que la designación garantice el 

conocimiento en la investigación, certeza e 

imparcialidad que el cargo necesita, por el bien de 

Oaxaca, de las Instituciones y de la Democracia 

Electoral. Enseguida la Diputada Vicepresidenta, 

en votación económica pregunta si se aprueba en 

lo general y en lo particular el Acuerdo de 

referencia, por lo cual pide a las Diputadas y 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (treinta y cuatro 

Diputadas y Diputados levantaron la mano) así 

mismo, solicita a quienes estén por la negativa se 

sirvan levantar la mano (cero votos en contra). 

Enseguida, la Diputada Vicepresidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y cuatro votos a favor y cero en 

contra. Declarando la Diputada Vicepresidenta, 
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aprobado con treinta y cuatro votos a favor el 

Acuerdo de referencia y habiéndose aprobado en 

lo general y en lo particular, ordena remitirlo al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 114 

apartado D de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. Acto seguido la 

Diputada Vicepresidenta instruye a la Secretaría de 

cuenta con el único Dictamen de la COMISIÓN 

PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. Por 

lo cual la Secretaría da lectura al: a) Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el 

Transitorio Octavo y se adicionan los Transitorios 

Décimo Segundo y Décimo Tercero, todos del 

Decreto número 2278 mediante el que se reforma 

el artículo 120 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. Acto seguido la 

Diputada Vicepresidenta pregunta si algún 

integrante de la Comisión desea exponer los 

fundamentos del Dictamen, y en virtud de que no 

se registró intervención alguna, procede  a informar 

que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

no se reservó artículo alguno, por lo cual somete a 

discusión en lo general y en lo particular el 

Dictamen con Proyecto de Decreto con el que se 

acaba de dar cuenta, y en virtud de que no se 

registró intervención alguna, en votación 

económica pregunta si se aprueba en lo general y 

en lo particular el Decreto de referencia, por lo 

cual pide a las Diputadas y Diputados que estén 

por la afirmativa se sirvan manifestarlo levantando 

la mano (treinta y cuatro Diputadas y Diputados 

levantaron la mano) así mismo, solicita a quienes 

estén por la negativa se sirvan levantar la mano 

(cero votos en contra). Enseguida, la Diputada 

Vicepresidenta solicita a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, en consecuencia la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y cuatro 

votos a favor y cero en contra. Declarando la 

Diputada Vicepresidenta, aprobado con treinta y 

cuatro votos a favor el Decreto de referencia y 

habiéndose aprobado en lo general y en lo 

particular, ordena remitirlo al Ejecutivo del Estado 

para efectos del artículo 53 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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Enseguida la Diputada Vicepresidenta instruye a la 

Secretaría de cuenta con el único Dictamen de la 

COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS Y 

COMUNICACIONES. Por lo cual la Secretaría da 

lectura al: a) Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, reforma el artículo 18 de la Ley de 

Caminos y Aeropistas de Oaxaca. Posteriormente la 

Diputada Vicepresidenta pregunta si algún 

integrante de la Comisión desea exponer los 

fundamentos del Dictamen, y en virtud de que no 

se registró intervención alguna, procede  a informar 

que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

no se reservó artículo alguno, por lo cual somete a 

discusión en lo general y en lo particular el 

Dictamen con Proyecto de Decreto con el que se 

acaba de dar cuenta, y en virtud de que no se 

registró intervención alguna, la Diputada 

Vicepresidenta, en votación económica pregunta 

si se aprueba en lo general y en lo particular el 

Decreto de referencia, por lo cual pide a las 
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Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa 

se sirvan manifestarlo levantando la mano (treinta y 

cuatro Diputadas y Diputados levantaron la mano) 

así mismo, solicita a quienes estén por la negativa 

se sirvan levantar la mano (cero votos en contra). 

Enseguida, la Diputada Vicepresidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y cuatro votos a favor y cero en 

contra. Declarando la Diputada Vicepresidenta, 

aprobado con treinta y cuatro votos a favor el 

Decreto de referencia y habiéndose aprobado en 

lo general y en lo particular, ordena remitirlo al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. Enseguida la Diputada Vicepresidenta 

instruye a la Secretaría de cuenta con el primer 

Dictamen de la COMISIÓN PERMANENTE DE 

GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. Por lo cual la 

Secretaría da lectura al: a) Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, declara la Terminación 

Anticipada de Mandato de la Concejalía 
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Propietaria de la Regiduría de Hacienda del 

Ayuntamiento de Santa María Yucuhiti, Oaxaca, a 

cargo del Ciudadano Óscar Noel López Pérez. A 

continuación la Diputada Vicepresidenta pregunta 

si algún integrante de la Comisión desea exponer 

los fundamentos del Dictamen, y en virtud de que 

no se registró intervención alguna, procede  a 

informar que con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

no se reservó artículo alguno, por lo cual somete a 

discusión en lo general y en lo particular el 

Dictamen con Proyecto de Decreto con el que se 

acaba de dar cuenta, y en virtud de que no se 

registró intervención alguna, la Diputada 

Vicepresidenta, en votación económica pregunta 

si se aprueba en lo general y en lo particular el 

Decreto de referencia, por lo cual pide a las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa 

se sirvan manifestarlo levantando la mano (treinta y 

seis Diputadas y Diputados levantaron la mano) así 

mismo, solicita a quienes estén por la negativa se 

sirvan levantar la mano (cero votos en contra). 

Enseguida, la Diputada Vicepresidenta solicita a la 
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Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y seis votos a favor y cero en 

contra. Declarando la Diputada Vicepresidenta, 

aprobado con treinta y seis votos a favor el Decreto 

de referencia y habiéndose aprobado en lo 

general y en lo particular, ordena remitirlo al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. Enseguida la Diputada Vicepresidenta 

instruye a la Secretaría de cuenta con el segundo 

Dictamen de la COMISIÓN PERMANENTE DE 

GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. Por lo cual la 

Secretaría da lectura al: b) Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, declara la Terminación 

Anticipada de Mandato de las Concejalías 

Propietarias, de la Presidencia Municipal y de la 

Regiduría de Hacienda del Ayuntamiento de 

Ayoquezco de Aldama, Oaxaca, a cargo de los 

Ciudadanos Alejandro Javier Gabriel Barroso y Rosa 

María Jiménez Ortíz. En seguida la Diputada 

Vicepresidenta pregunta si algún integrante de la 
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Comisión desea exponer los fundamentos del 

Dictamen, y en virtud de que no se registró 

intervención alguna, procede  a informar que con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 y 

132 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, no se reservó 

artículo alguno, por lo cual somete a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto 

de Decreto con el que se acaba de dar cuenta, y 

en virtud de que no se registró intervención alguna, 

la Diputada Vicepresidenta, en votación 

económica pregunta si se aprueba en lo general y 

en lo particular el Decreto de referencia, por lo 

cual pide a las Diputadas y Diputados que estén 

por la afirmativa se sirvan manifestarlo levantando 

la mano (treinta y seis Diputadas y Diputados 

levantaron la mano) así mismo, solicita a quienes 

estén por la negativa se sirvan levantar la mano 

(cero votos en contra). Enseguida, la Diputada 

Vicepresidenta solicita a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, en consecuencia la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y seis 

votos a favor y cero en contra. Declarando la 

Diputada Vicepresidenta, aprobado con treinta y 
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seis votos a favor el Decreto de referencia y 

habiéndose aprobado en lo general y en lo 

particular, ordena remitirlo al Ejecutivo del Estado 

para efectos del artículo 53 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Posteriormente la Diputada Vicepresidenta instruye 

a la Secretaría de cuenta con el tercer Dictamen 

de la COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y 

ASUNTOS AGRARIOS. Por lo cual la Secretaría da 

lectura al: c) Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, declara procedente la Suspensión del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio La Reforma, Distrito de Putla, Oaxaca, 

electo para el Periodo Constitucional 2023-2025, en 

virtud de haberse iniciado el Procedimiento de 

Desaparición del Ayuntamiento por la causal 

prevista en la fracción IV del artículo 58 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. En 

seguida la Diputada Vicepresidenta pregunta si 

algún integrante de la Comisión desea exponer los 

fundamentos del Dictamen, y en virtud de que no 

se registró intervención alguna, procede  a informar 
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que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

no se reservó artículo alguno, por lo cual somete a 

discusión en lo general y en lo particular el 

Dictamen con Proyecto de Decreto con el que se 

acaba de dar cuenta, y en virtud de que no se 

registró intervención alguna, la Diputada 

Vicepresidenta, en votación económica pregunta 

si se aprueba en lo general y en lo particular el 

Decreto de referencia, por lo cual pide a las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa 

se sirvan manifestarlo levantando la mano (treinta y 

seis Diputadas y Diputados levantaron la mano) así 

mismo, solicita a quienes estén por la negativa se 

sirvan levantar la mano (cero votos en contra). 

Enseguida, la Diputada Vicepresidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y seis votos a favor y cero en 

contra. Declarando la Diputada Vicepresidenta, 

aprobado con treinta y seis votos a favor el Decreto 

de referencia y habiéndose aprobado en lo 

general y en lo particular, ordena remitirlo al 
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Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. Posteriormente instruye a la Secretaría 

de cuenta con el último Dictamen de la COMISIÓN 

PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

Por lo cual la Secretaría da lectura al: d) Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el Archivo 

de 49 Expedientes identificados con la 

nomenclatura CPGAA y números de Expedientes 

297, 304, 325, 361, 398, 401, 402, 405 y 417 

correspondientes al ejercicio 2023; y con la 

nomenclatura CPGAA y números de Expedientes 

430, 435, 445, 446, 448, 455, 461, 465, 468, 469, 473, 

486, 495, 496, 502, 512, 513, 516, 517, 526, 527, 529, 

530, 534, 536, 537, 538, 539, 541, 542, 544, 545, 549, 

551, 552, 553, 556, 558, 559 y 562 correspondientes 

al Ejercicio 2024 del Índice de la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Quinta Legislatura. Por consiguiente la 

Diputada  Vicepresidenta pregunta si algún 

integrante de la Comisión desea exponer los 

fundamentos del Dictamen, y en virtud de que no 
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se registró intervención alguna, somete a discusión 

en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo con el que se acaba de dar 

cuenta, y en virtud de que no se registró 

intervención alguna, la Diputada Vicepresidenta en 

votación económica pregunta si se aprueba en lo 

general y en lo particular el Acuerdo de referencia, 

por lo cual pide a las Diputadas y Diputados que 

estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y 

Diputados levantaron la mano) así mismo, solicita a 

quienes estén por la negativa se sirvan levantar la 

mano (cero votos en contra). Enseguida, la 

Diputada Vicepresidenta solicita a la Secretaría 

informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y cinco votos a favor y cero en 

contra. Declarando la Diputada Vicepresidenta, 

aprobado con treinta y cinco votos a favor el 

Acuerdo de referencia. Acto seguido la Diputada 

Vicepresidenta informa que una vez atendido el 

único punto del Orden del Día, se levanta la sesión 

siendo las dieciocho horas con cuarenta y nueve 

minutos del día de su inicio. DAMOS FE. - - - - - - - - - -    
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